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RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de las pLazas de Profesores adJuntos que se mdican
de la Facultad de Ciencias Políticas Ecollómtcat:< y
Comerciales de la Universioad de Madrid por la
qUe se convoca a los opositores admitidos.

Se convoca a los opositores a las plazas de Profesl:res act·
junto3 de {(Teoría de la Contabilidad» de 1a Facult·ad de ClencUtS
PoUlCas, Económicas y Comerciales de laUniver.sidad de Mactrid
para; que efectúen su presentación el próximo dla 14 a~ enero
de 1971, a las nueve de la mañana, en el salón de Grados de
la Sección de Económicas (Somosaguas) de esta Facultad. a fL"l
de hacerles entrega de los temas que constjtmrán el prim~r

ejercicio. Asimismo se hace pública la convo:atorja llara i.R
ce:ebración del primer ejercic~o que tendrá lm;ar el <j¡a 1 de
febrero de 1971, a las nueve de la mal1ana, en ei mismo local

Madrid, 2 de noviembre de 1970.-.;.El PresidentA:: del TríbunaJ.
Angel Vegas.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la
cátedra de «Psicología» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Valencia por la que
se convoca a los señores opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de «Psico
logía» de la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad
de Valencia. anunciada por Orden de 26 de mllrzo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de abril), para su presen
tación ante el Tribunal, el día lO de diciembre próximo, a las
doce y media de su mañana. en el Instituto de Fihlsot'ía «(Luis
Vives)}. Serrano, 127. En dicho acto entregarán los trabajos
sobre Memoria. método, fuentes y programas de la asigna tu·
ra, dándoseles a conocer los acuerdos adopt::Jdos por el Tribu
nal para la realización de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 9 de noviembre de 1970.-EI Presidente, Angel Gon
zález Alvarez.

RESOLUCION del Tribunal del conc-urso-r¡posiciún
de la pla:::a de Prcfesür adjlln:.o de ({Bn:mu;-Wlot:lfi.
e inspeccwn de maladerotm !le la Fat;1¡'tad de Ve
terinaria de la Universzdad de Zara{;oza por la Que
se convoca a los opositores admitidos.

Se convoca a los opositores que han solicHado tomar pa~·te
en el concurso-opDsición a la plaza de Profeoor adjunto de
«(Bromatología e Inspección dí' matfrderoó"» de la l"acultad de
Veterinaria de la Universidad de Zara~;)7",'1 mua: que se 'J1'eh.,l
ten a realizar los ejercicios correspondientE's el próximo día
18 de diciembre, a las diez de la maüana, en el Aula Magna de
la citada Facultad.

E: programa del primerep.ercicio quedf!rá expuesto ~n el
tablón de anuncios de la FacultwI con la antC'Jadór; ¡egla
mentada.

ZarflgO?':t. 28 de octubre de 1S'70.-El Presidente del I'ribm::al,
Isaías Zarazaga.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la qJ.e se
convoca oposición libre para cubrir una plaza, no
escala/onada, de Aparejador, al servicio del Minis
terio de IndUstria.

Próxima a quedar vacante la. plaza no escalafonada de Apa
rejador al servicio de este Departamento, por jub:lación foroo
so. de su actual titular, Que tendrá lugar el 3 de marzo del año
yenidero. de conformidad con la Reglamentación General para
Ingreso en la Administración Pública, aprobada par Decreto
141111968, de 27 de junio, y previO informe de la Comísion Per
manente de la Superior de personal, emitido el 14 dp octubre
pasado, 00 resuelve cubrirla de acuerdo con las Siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.L Número de plazas:

Se convoca una plaza de Aparejador no escalafonado al ser
vicio del l\!Hnist€tio de Industria.
L!.!. Características de la plaza:

a) De orden orgánico.-Esta plaza está cla,sUicada en el
anexo 1 del Decreto 1436/1966 de 16 de junio. con el número
1.122, Y. por tanto, declarada subsistente.

b) De orden retributivo.-Esta plaza tiene asignado el coe.
ficiente 3,6; e¡;,lá sometida a lo preVisto en la Ley 3111965, asi
como a las disposic10nes que ~a desanollan, y su dotación fIgura
en el PreSUplieEto de Ga..,to::, del Estaao, sección :&0, capitulo 1.
articulo 11, número economlco-funcional 113.831.

1.2. Sistema selectivo:

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sig..
tema de Oposlcwn, que constará de 10l:) siguientes ejercicios.
todos ellos eliminatorios.

a) Pl'lmer eJercicio.~Consistiráen una visita de inspección
a una übm a:e~igr.ao.a pOI el Tnbunal en la que puedan tomar
notas y l'ea¡izar croqu~s_ Con post-eríoridad, el Tribunal propon
drá la renacclon escrita y grafica de un trabajo durante el
tiempo maximo de tres horas, re~aciona<1o con la obra visitada.

b) SegundO e.lercicJO--Consiht1~-a en desarrollar por escrito
durante el tiempo m(isiHlú de tres hor~ dos temas sacaaos a
suerte de los comprend.idos en el cuestionario anexo numero 1.

c) Tercer ejerc¡cio.~ConsIstiráen de.3arrollar, tamo;en por
escrito. durante el tiempo máXImo de tres horas, dos rema", sa.
cad% a suerte de los comprenaidos en el cuestionario anexo nú
mero 2.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Generales:

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes reqmsitos;

a) Ser e~pañol.

b) No haber cumplido cincuenta años de edad, en la fecha
de t-ern~júación del pl2.7..o de presentación de instanClas.

e) Est.ar en pose,s16n del t:tulo de f\;3arejaaor o de ArqUi
tecto Técnico y tener un mmimo de tres años de elercicio d.e
la protesión con post-erroridad a la fecha de obtención del mis
mo~ bien libremente al servicio de la industria privada bien en
cargos de plantilla de Organizaciones públicas y Organismos
oficiales.

d) N-J padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de:~Tmn{;iro de la" corrt'hpo:n<üentes funciones.

e} "No hab€r sido S€parad'O mediante expediente di.<;ciplh'"wrio
del ServirJü del Estado o de la Administracion Local, ni hallarse
inhabi]¡tado r:ara el ejercicio de funci-ones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberan haber cum·
plido o u¡ta:r ('vntns del ServiciO ·Social de la Mujel ba..<::tará
Que se haya Cdmpliao cuando finalice el plazo de IOB treinta
días seüalad'Os para la presentación de documentos.

3. SOLICITUDES

11. Fúrm.a:

Lo~, qlie di se-en tomar parte e;n las prueba..~ se1ectlvas debe-
ran, en su H)licitud. tlacer constar 10 Siguiente:

a) Manifestar ordenada y d€talladament-e que reúnen todos
y eH.la uno de los r€quisit-os eXIgidos por la convocat-oria.

b) cümprometel.se. en caso de obt-ener plaza. a Jurar acata
miei1to a los PrincplOS Fundamentales del Movimiento Nacional
y Gemas l.eyes Fundamentales d-el Reino.

c} MHnife¡.;tar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de juli-o de 1947 por reunir los requisitos
exi~jdos en la misma. Igualmente acompañarán justIficantes
del eJercicio profesional, que han de ser infonnados en todos
los casos, por la Delegación Provincial del Departamento (8eC
ción de--Industria) de la provincia en que hayan sido prestaaos..
Cuando 108 servicios bayan sido prestados en el extranjero in
formará las certificaciones la Embajada o Oonsu1ado de España
correspondiente.

3,2. Organo a quien se dirigen:

Las instancias soUcítando tomar parte en las pruebas selec
tivas se dirigirán al illl.'Strisimo sefior Subsecretario de Indus
tria.

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, con..
tactos a partir del siguiente al de la publicación de esta con..
vocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación:

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del MinísteJio de Industria Serrano, numero 37 Madrid-l,
o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectit'as:

Los derechos de examen serán de 500 pesetas..


